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INTRODUCCIÓN: 
 

Vamos a desarrollar en este libro-temario, los 20 temas solicitados para el estudio de la fase de oposición, de las 

plazas convocadas por la Diputación de Cáceres, para cubrir 19 plazas de la Escala de Administración General, 

Subescala Administrativa, Clase Auxiliar, Grupo C, Subgrupo C2, de la plantilla de personal funcionario de la 

Diputación Provincial de Cáceres, mediante el procedimiento de concurso-oposición, dentro del marco general 

de ejecución de las Ofertas de Empleo Público de 2019, 2020 y 2022: 16 por el turno libre (códigos de plazas 852, 

871, 922, 1143, 1235, 1403, 1662, 885, 68, 936, 1663, 1673, 128, 348, 450 y 768) y 3 por el turno de 

discapacidad (582,705 y 730), de conformidad con lo dispuesto en el Texto Refundido del Estatuto Básico del 

Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, y Ley 13/2015, de 8 de abril, 

de la Función Pública de Extremadura, dictada en su desarrollo, previa negociación y acuerdo en la Mesa de 

Negociación de empleados Públicos, así como lo dispuesto en las Bases Generales que regulan los aspectos 

comunes a los procesos de selección en la Diputación Provincial de Cáceres y sus Organismos Autónomos. 

aprobadas por Resolución de 11 de junio de 2021 (BOP n.º 111, de 15 de junio). 

El temario que vamos a desarrollar es el siguiente: 

PROGRAMA COMÚN 

Tema 1.- La Constitución Española de 1978 (I): Título Preliminar. Los derechos y deberes fundamentales: Los 

españoles y los extranjeros. Derechos y Libertades. Garantías de las Libertades y Derechos Fundamentales. 

Suspensión de los derechos y libertades. 

Tema 2.- La Constitución Española de 1978 (III): La Corona. Las Cortes Generales: Las Cámaras. El Gobierno y la 

Administración. El Poder Judicial. 

Tema 3.- La Constitución Española de 1978 (IV): La Organización Territorial del Estado. El Tribunal Constitucional. 

La reforma constitucional. 

Tema 4.- El Estatuto de Autonomía de Extremadura: Estructura. Disposiciones Generales. Derechos, Deberes y 

Principios Rectores. Las Competencias. Las Instituciones de Extremadura. 

Tema 5. La Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases del Régimen Local (II): La Provincia: Caracteres. Organización y 

Competencias. Regímenes especiales. Otras Entidades Locales. 

PROGRAMA ESPECÍFICO 

Tema 6.- Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 

Públicas (I): Disposiciones Generales. De los interesados en el procedimiento: Capacidad de obrar y el concepto 

de interesado e Identificación y firma de los interesados en el procedimiento administrativo. 

Tema 7. Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 

Públicas (II): De la actividad de las Administraciones Públicas: Normas generales de actuación. Términos y plazos. 

De los actos administrativos: Requisitos de los actos administrativos, eficacia de los actos, nulidad y anulabilidad. 

Tema 8.- Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 

Públicas (III): De las disposiciones sobre el procedimiento administrativo común: Garantías del procedimiento, 

Iniciación. Ordenación. Instrucción. Finalización. De la tramitación simplificada del procedimiento administrativo 

común. 

Tema 9.- Ley 8/2011, de 23 de marzo, de Igualdad entre mujeres y hombres y contra la violencia de género en 

Extremadura: Disposiciones generales. Competencias, funciones, organización institucional, coordinación y 

financiación. Medidas para promover la igualdad de género: De la igualdad en el empleo. Conciliación de la vida 

laboral, familiar y personal. 
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Tema 10.- Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público: Relaciones interadministrativas. 

Disposiciones generales, principios de actuación y funcionamiento del sector público. 

Tema 11.- Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al 

ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, 

de 26 de febrero de 2014: Disposiciones Generales: Objeto y ámbito de aplicación de la Ley. Contratos del Sector 

Público: Delimitación de los tipos contractuales. Partes del contrato: órgano de contratación; Normas generales 

y normas especiales sobre capacidad; prohibiciones de contratar. 

Tema 12.- El presupuesto de la Diputación Provincial de Cáceres: Estructura y contenido. Bases de Ejecución del 

Presupuesto de la Diputación de Cáceres: Ejecución del Gasto; Ejecución del Pago; Contratación. 

Tema 13.- Ordenanza general de subvenciones de la Diputación Provincial de Cáceres: Disposiciones generales. 

Procedimientos de Concesión. 

Tema 14.- Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 

del Estatuto Básico del Empleado Público (I): Objeto y ámbito de aplicación. Personal al servicio de las 

Administraciones Públicas. Derechos y deberes. Código de conducta de los empleados públicos: Derechos de los 

empleados públicos. Derecho a la carrera profesional y a la promoción interna. Derechos retributivos. 

Tema 15.- Ley 13/2015, de 8 de abril, de Función Pública de Extremadura: Objeto, principios rectores y ámbito 

de aplicación. Personal al servicio de las Administraciones Públicas de Extremadura. Adquisición y pérdida de la 

condición de empleado público. Promoción profesional y evaluación del desempeño. Provisión de puestos de 

trabajo y movilidad. Situaciones administrativas. 

Tema 16. Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales: Objeto, ámbito de aplicación y 

definiciones. Política en materia de prevención de riesgos para proteger la seguridad y salud en el trabajo. 

Derechos y obligaciones. Servicios de prevención. Consulta y participación de los trabajadores. 

Tema 17.- El explorador de Windows. Gestión de carpetas y archivos. Operaciones de búsqueda. Correo 

electrónico: conceptos elementales y funcionamiento. Nociones básicas de seguridad informática. 

Tema 18.- Ofimática: LIBREOFFICE 4.1: WRITER Entorno. Tratamiento de carácteres y párrafos. Formato de 

documentos. Tablas. Revisión ortográfica. Combinar correspondencia. Fórmulas. Diagramas. CALC Entorno. 

Libros, hojas y celdas. Introducción y edición de datos. Fórmulas. Operadores lógicos y aritméticos. Funciones. 

Diagramas. BASE Entorno. Tablas, consultas, formularios e informes. Relaciones. 

Tema 19.- Real Decreto 203/2021, de 30 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento de actuación y 

funcionamiento del sector público por medios electrónicos: Registro, comunicaciones y notificaciones 

electrónicas. Expediente administrativo electrónico: Documento administrativo electrónico y copias, archivo 

electrónico de documentos. 

Tema 20.- Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos 

digitales: Disposiciones generales. Principios de protección de datos. Derechos de las personas. 

(ESTE PARTE CORRESPONDE A LA 1ª, ABARCANDO LOS TEMAS DEL 1 AL 10) 
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PROGRAMA COMÚN 

Tema 1.- La Constitución Española de 1978 (I): Título Preliminar. Los derechos y deberes 

fundamentales: Los españoles y los extranjeros. Derechos y Libertades. Garantías de las 

Libertades y Derechos Fundamentales. Suspensión de los derechos y libertades. 
 

Comenzamos el estudio de este temario con la principal normativa de todas las oposiciones: La Constitución. 

Vamos a ver varios títulos sobre ella, así que comenzaremos viendo una estructura completa para entender que 

vamos a estudiar: 

Estructura y contenido esencial de la Constitución Española 

La Constitución se puede dividir en dos partes: 

La parte dogmática: es la que abarca el Título Preliminar y el Título I, y reconoce los principios constitucionales 

del ordenamiento político del Estado. Esta parte designa todos aquellos artículos que enuncian los principios 

básicos y los valores reconocidos en la Constitución. Es decir, contiene los preceptos que formulan los principios 

básicos, derechos y libertades de los ciudadanos. Los derechos tienen eficacia jurídica directa, vinculan a los 

poderes públicos y son directamente tutelables por los Tribunales. 

La parte orgánica: del Título II al X, la organización de los poderes y del territorio. Establece el número, 

composición y funcionamiento de los principales órganos del Estado y las competencias de cada uno de ellos. 

La constitución española está compuesta por 1 preámbulo, 1 Título Preliminar y 10 títulos, 169 artículos que se 

estructuran de la siguiente forma: 

 Título Preliminar (artículos 1 al 9). 

 Título 1: De los derechos y deberes fundamentales (10 al 55).  

o Capítulo 1: De los españoles y extranjeros (11 al 13). 

o Capítulo 2: De los derechos y libertades (14 al 38).  

 Sección 1: De los derechos fundamentales y las libertades públicas (15 al 29). 

 Sección 2: De los derechos y deberes de los ciudadanos (30 al 38). 

o Capítulo 3: De los principios rectores de la política social y económica (39 al 52). 

o Capítulo 4: De las garantías de las libertades y derechos fundamentales (53 al 54). 

o Capítulo 5: De la suspensión de los derechos y libertades (55). 

 Título 2: De la Corona (56 al 65). 

 Título 3: De las Cortes generales (66 al 96).  

o Capítulo 1: De las Cámaras (66 al 80). 

o Capítulo 2: De la elaboración de leyes (81 al 92). 

o Capítulo 3: De los tratados internacionales (93 al 96). 

 Título 4: Del Gobierno y la administración (97 al 107). 

 Título 5: De las relaciones entre el Gobierno y las Cortes generales (108 al 116). 
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Tema 2.- La Constitución Española de 1978 (III): La Corona. Las Cortes Generales: Las 

Cámaras. El Gobierno y la Administración. El Poder Judicial. 
 

Continuamos con el estudio de la Constitución. En este tema vamos a ver varios conceptos diferentes, así que 

vamos a clasificarlo en 4 apartados: 

2.1.- LA CORONA. 

2.2.- LAS CORTES GENERALES: LAS CÁMARAS. 

2.3.- EL GOBIERNO Y LA ADMINISTRACIÓN. 

2.4.- EL PODER JUDICIAL. 

2.1.- LA CORONA. 

CLASIFICACION DE LAS FUNCIONES ATRIBUIDAS A LA CORONA SEGÚN LA CONSTITUCIÓN: 

FUNCIÓN DE PODER LEGISLATIVO: Son las relaciones con las Cortes Generales, esta relación de la Corona con las 

Cortes Generales se manifiesta en el artículo 62 de la Constitución, y en lo que se refiere a la sucesión al trono, 

en dos momentos. En primer lugar, las Cortes mediante ley orgánica resolverán las abdicaciones, renuncias y 

cualquier duda de hecho o de derecho que pudiera surgir; y por otra parte, en los supuestos en que se 

extinguieran todas las líneas llamadas en Derecho y no existiera sucesor, las Cortes proveerán a la sucesión en la 

forma que más convenga a los intereses de España. 

En tercer lugar, se ha dicho que las personas que tienen derecho a la sucesión del trono, si contraen matrimonio 

contra la expresa prohibición del Rey y de las Cortes, quedaran excluidas en la sucesión a la Corona por sí y sus 

descendientes. Principales funciones del Rey según la Constitución: 

 Convoca y disuelve las Cortes 

 Convoca elecciones y referéndums según lo previsto en las leyes 

 Sanciona y promulga las leyes: aunque la palabra sancionar nos puede hacer referencia a un sinónimo de 

“denunciar”, significa todo lo contrario, ya que la sanción es el acto por el cual el Rey manifiesta su 

acuerdo con la ley y de incorporarla al ordenamiento jurídico, y para lo cual tiene un plazo de quince 

dias para sancionar las leyes aprobadas ya previamente por las Cortes Generales. Promulgar es la 

función de publicar y hacer cumplir la ley, siendo su publicación la que realiza en el BOE. Ahora en la 

actualidad, sancionar y promulgar se realiza en el mismo acto, anulando la expresión del acuerdo del 

Rey con su contenido, pasando a ser la Sanción un acto obligatorio. 

 

FUNCIÓN DE PODER JUDICIAL: 

 El Rey ejerce el derecho de gracia con arreglo a la ley 

 El Rey administra la Justicia 

 El Rey nombra a los altos cargos del Poder Judicial 
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Tema 3.- La Constitución Española de 1978 (IV): La Organización Territorial del Estado. El 

Tribunal Constitucional. La reforma constitucional. 
 

En este tema 3, ya finalizamos el estudio de la Constitución con sus 3 últimos títulos: 

TÍTULO VIII: De la Organización Territorial del Estado 

CAPÍTULO PRIMERO: Principios generales 

Artículo 137 

El Estado se organiza territorialmente en municipios, en provincias y en las Comunidades Autónomas que se 

constituyan. Todas estas entidades gozan de autonomía para la gestión de sus respectivos intereses. 

Artículo 138 

1. El Estado garantiza la realización efectiva del principio de solidaridad consagrado en el artículo 2 de la 

Constitución, velando por el establecimiento de un equilibrio económico, adecuado y justo entre las diversas 

partes del territorio español, y atendiendo en particular a las circunstancias del hecho insular. 

2. Las diferencias entre los Estatutos de las distintas Comunidades Autónomas no podrán implicar, en ningún 

caso, privilegios económicos o sociales. 

Artículo 139 

1. Todos los españoles tienen los mismos derechos y obligaciones en cualquier parte del territorio del Estado. 

2. Ninguna autoridad podrá adoptar medidas que directa o indirectamente obstaculicen la libertad de 

circulación y establecimiento de las personas y la libre circulación de bienes en todo el territorio español. 

 

CAPÍTULO SEGUNDO: De la Administración Local 

Artículo 140 

La Constitución garantiza la autonomía de los municipios. Estos gozarán de personalidad jurídica plena. Su 

gobierno y administración corresponde a sus respectivos Ayuntamientos, integrados por los Alcaldes y los 

Concejales. Los Concejales serán elegidos por los vecinos del municipio mediante sufragio universal, igual, libre, 

directo y secreto, en la forma establecida por la ley. Los Alcaldes serán elegidos por los Concejales o por los 

vecinos. La ley regulará las condiciones en las que proceda el régimen del concejo abierto. 

Artículo 141 

1. La provincia es una entidad local con personalidad jurídica propia, determinada por la agrupación de 

municipios y división territorial para el cumplimiento de las actividades del Estado. Cualquier alteración de los 

límites provinciales habrá de ser aprobada por las Cortes Generales mediante ley orgánica. 

2. El Gobierno y la administración autónoma de las provincias estarán encomendados a Diputaciones u otras 

Corporaciones de carácter representativo. 

3. Se podrán crear agrupaciones de municipios diferentes de la provincia. 

4. En los archipiélagos, las islas tendrán además su administración propia en forma de Cabildos o Consejos. 
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Tema 4.- El Estatuto de Autonomía de Extremadura: Estructura. Disposiciones Generales. 

Derechos, Deberes y Principios Rectores. Las Competencias. Las Instituciones de 

Extremadura. 
 

Pasamos ya a la normativa autonómica: El Estatuto de Autonomía de Extremadura. 

Ley Orgánica 1/2011, de 28 de enero, de reforma del Estatuto de Autonomía de la Comunidad Autónoma de 

Extremadura. 

 

TÍTULO PRELIMINAR 

CAPÍTULO I. Disposiciones generales 

Artículo 1. Comunidad Autónoma de Extremadura. 

Artículo 2. Territorio. 

Artículo 3. Extremeñas y extremeños. 

Artículo 4. Símbolos. 

Artículo 5. Capitalidad. 

CAPÍTULO II. Derechos, deberes y principios rectores 

Artículo 6. Derechos y deberes de los extremeños. 

Artículo 7. Principios rectores de los poderes públicos extremeños. 

TÍTULO I. De las competencias de la Comunidad Autónoma de Extremadura 

Artículo 8. Disposiciones generales. 

Artículo 9. Competencias exclusivas. 

Artículo 10. Competencias de desarrollo normativo y ejecución. 

Artículo 11. Competencias de ejecución. 

Artículo 12. Desarrollo y ejecución de normas supranacionales. 

Artículo 13. Otras facultades asociadas a las competencias. 

Artículo 14. Homogeneidad competencial. 

TÍTULO II. De las instituciones de Extremadura 

Artículo 15. Instituciones de autogobierno y otras instituciones estatutarias. 

CAPÍTULO I. De la Asamblea de Extremadura 

Artículo 16. Carácter y atribuciones. 

Artículo 17. Elecciones. 

Artículo 18. Estatuto de los diputados. 

Artículo 19. Órganos. 
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Tema 5. La Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases del Régimen Local (II): La Provincia: 

Caracteres. Organización y Competencias. Regímenes especiales. Otras Entidades 

Locales. 
 

Para poder estudiar los entes locales veremos la Ley 7/1985 del 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen 
Local modificada por la Ley 27/2013 de 27 de diciembre, de racionalización y sostenibilidad de la Administración 
Local (siendo su última actualización el 04/08/2018). Esta ley se complementa con el Reglamento 2568/1986 de 
28 de noviembre, en el cual se aprueba el reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de 
las Entidades Locales 
La Administración Local en España es el conjunto de Administraciones Públicas que gestionan las provincias y 
municipios principalmente, los dos con carácter territorial. Existen otros entes de administraciones locales, como 
pueden ser las mancomunidades, las comunidades de villa o las comarcas, de los cuales unas pueden ser 
territoriales y otras no. 
En el Título VIII de la Constitución se establece un estado organizado territorialmente en Comunidades 
Autónomas, provincias y municipios. Cada una de estas entidades goza de autonomía para la gestión de sus 
respectivos intereses. 
Los principales entes son; 
El municipio: según el artículo 140 de la C.E. la Constitución garantiza la autonomía de los municipios, con plena 
personalidad jurídica. El Ayuntamiento realizara el gobierno y la administración a través de su Alcalde y 
Concejales. 
La provincia: según el artículo 141.1 de la C.E.; indica que es una entidad local determinada por la agrupación de 
municipios, con personalidad jurídica propia, con plena capacidad para el cumplimiento de sus fines, el Gobierno 
y la Administración le corresponde a la Diputación, formada por el Presidente, el Vicepresidente, el Pleno y la 
Comisión de Gobierno. 
En el caso de las ISLAS: las diputaciones provinciales están disueltas, en su lugar el Gobierno y la Administración 
se circunscribe a la isla en torno a los Consejos Insulares y los Cabildos Insulares. 
 
 
LEY 7/1985, DE 2 DE ABRIL, REGULADORA DE LAS BASES DEL REGIMEN LOCAL. 
 

[Preámbulo] 
TÍTULO I. Disposiciones generales 
Artículos del 1 al 10: Clases de entidades locales, 
potestades, competencias y capacidades.  
TÍTULO II. El municipio 
Artículo 11. 
CAPÍTULO I. Territorio y población 
Artículos del 12 al 18: Creación, organización, 
delimitación territorial, el padrón municipal, derechos 
y deberes de los vecinos. 
CAPÍTULO II. Organización 
Artículos del 19 al 24 bis: Organización administrativa, 
órganos que lo componen, el Alcalde, El Pleno, La 
Junta de Gobierno 
CAPÍTULO III. Competencias 
Artículos del 25 al 27: Competencias y servicios de los 
municipios. 
Artículo 28 suprimido. 
CAPÍTULO IV. Regímenes Especiales 
Artículo 29: Concejo Abierto 
Artículo 30: Las leyes del régimen local de las 

Artículo 85 ter. 
Artículo 86. 
Artículo 87.Consorcios (Derogado por la ley 40/2015, 
Título II, Capítulo VI) 
CAPÍTULO III. Contratación 
Artículo 88. 
TÍTULO VII. Personal al servicio de las Entidades 
locales 
CAPÍTULO I. Disposiciones generales 
Artículo 89. 
Artículo 90. 
Artículo 91. 
CAPÍTULO II. Disposiciones comunes a los funcionarios 
de carrera 
Artículo 92. Funcionarios al servicio de la 
Administración local. 
Artículo 92 bis. Funcionarios de administración local 
con habilitación de carácter nacional. 
Artículo 93. 
Artículo 94. 
Artículo 95. 
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PROGRAMA ESPECÍFICO 

Tema 6.- Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas (I): Disposiciones Generales. De los interesados en el 

procedimiento: Capacidad de obrar y el concepto de interesado e Identificación y firma 

de los interesados en el procedimiento administrativo. 
 

Durante los temas 6, 7 y 8 vamos a estudiar la Ley del Procedimiento Administrativo. Comenzamos por ver su 

estructura: 

Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas. 
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Tema 7. Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas (II): De la actividad de las Administraciones Públicas: Normas 

generales de actuación. Términos y plazos. De los actos administrativos: Requisitos de los 

actos administrativos, eficacia de los actos, nulidad y anulabilidad. 
 

Continuamos con la misma ley, pasando ahora a sus títulos II y III: 

TÍTULO II: De la actividad de las Administraciones Públicas 

CAPÍTULO I: Normas generales de actuación 

Artículo 13. Derechos de las personas en sus relaciones con las Administraciones Públicas. 

Quienes de conformidad con el artículo 3, tienen capacidad de obrar ante las Administraciones Públicas, son 

titulares, en sus relaciones con ellas, de los siguientes derechos: 

a) A comunicarse con las Administraciones Públicas a través de un Punto de Acceso General electrónico de la 

Administración. 

b) A ser asistidos en el uso de medios electrónicos en sus relaciones con las Administraciones Públicas. 

c) A utilizar las lenguas oficiales en el territorio de su Comunidad Autónoma, de acuerdo con lo previsto en esta 

Ley y en el resto del ordenamiento jurídico. 

d) Al acceso a la información pública, archivos y registros, de acuerdo con lo previsto en la Ley 19/2013, de 9 de 

diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno y el resto del Ordenamiento 

Jurídico. 

e) A ser tratados con respeto y deferencia por las autoridades y empleados públicos, que habrán de facilitarles el 

ejercicio de sus derechos y el cumplimiento de sus obligaciones. 

f) A exigir las responsabilidades de las Administraciones Públicas y autoridades, cuando así corresponda 

legalmente. 

g) A la obtención y utilización de los medios de identificación y firma electrónica contemplados en esta Ley. 

h) A la protección de datos de carácter personal, y en particular a la seguridad y confidencialidad de los datos 

que figuren en los ficheros, sistemas y aplicaciones de las Administraciones Públicas. 

i) Cualesquiera otros que les reconozcan la Constitución y las leyes. 

Estos derechos se entienden sin perjuicio de los reconocidos en el artículo 53 referidos a los interesados en el 

procedimiento administrativo. 

 

Artículo 14. Derecho y obligación de relacionarse electrónicamente con las Administraciones Públicas. 

1. Las personas físicas podrán elegir en todo momento si se comunican con las Administraciones Públicas para el 

ejercicio de sus derechos y obligaciones a través de medios electrónicos o no, salvo que estén obligadas a 

relacionarse a través de medios electrónicos con las Administraciones Públicas. El medio elegido por la persona 

para comunicarse con las Administraciones Públicas podrá ser modificado por aquella en cualquier momento. 

2. En todo caso, estarán obligados a relacionarse a través de medios electrónicos con las Administraciones 

Públicas para la realización de cualquier trámite de un procedimiento administrativo, al menos, los siguientes 

sujetos: 
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Tema 8.- Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas (III): De las disposiciones sobre el procedimiento 

administrativo común: Garantías del procedimiento, Iniciación. Ordenación. Instrucción. 

Finalización. De la tramitación simplificada del procedimiento administrativo común. 
 

Finalizamos ya el estudio del procedimiento administrativo, con sus fases: 

TÍTULO IV: De las disposiciones sobre el procedimiento administrativo común 

CAPÍTULO I: Garantías del procedimiento 

Artículo 53. Derechos del interesado en el procedimiento administrativo. 

1. Además del resto de derechos previstos en esta Ley, los interesados en un procedimiento administrativo, 

tienen los siguientes derechos: 

a) A conocer, en cualquier momento, el estado de la tramitación de los procedimientos en los que tengan la 

condición de interesados; el sentido del silencio administrativo que corresponda, en caso de que la 

Administración no dicte ni notifique resolución expresa en plazo; el órgano competente para su instrucción, en 

su caso, y resolución; y los actos de trámite dictados. Asimismo, también tendrán derecho a acceder y a obtener 

copia de los documentos contenidos en los citados procedimientos. 

Quienes se relacionen con las Administraciones Públicas a través de medios electrónicos, tendrán derecho a 

consultar la información a la que se refiere el párrafo anterior, en el Punto de Acceso General electrónico de la 

Administración que funcionará como un portal de acceso. Se entenderá cumplida la obligación de la 

Administración de facilitar copias de los documentos contenidos en los procedimientos mediante la puesta a 

disposición de las mismas en el Punto de Acceso General electrónico de la Administración competente o en las 

sedes electrónicas que correspondan. 

b) A identificar a las autoridades y al personal al servicio de las Administraciones Públicas bajo cuya 

responsabilidad se tramiten los procedimientos. 

c) A no presentar documentos originales salvo que, de manera excepcional, la normativa reguladora aplicable 

establezca lo contrario. En caso de que, excepcionalmente, deban presentar un documento original, tendrán 

derecho a obtener una copia autenticada de éste. 

d) A no presentar datos y documentos no exigidos por las normas aplicables al procedimiento de que se trate, 

que ya se encuentren en poder de las Administraciones Públicas o que hayan sido elaborados por éstas. 

e) A formular alegaciones, utilizar los medios de defensa admitidos por el Ordenamiento Jurídico, y a aportar 

documentos en cualquier fase del procedimiento anterior al trámite de audiencia, que deberán ser tenidos en 

cuenta por el órgano competente al redactar la propuesta de resolución. 

f) A obtener información y orientación acerca de los requisitos jurídicos o técnicos que las disposiciones vigentes 

impongan a los proyectos, actuaciones o solicitudes que se propongan realizar. 

g) A actuar asistidos de asesor cuando lo consideren conveniente en defensa de sus intereses. 

h) A cumplir las obligaciones de pago a través de los medios electrónicos previstos en el artículo 98.2. 

i) Cualesquiera otros que les reconozcan la Constitución y las leyes. 

2. Además de los derechos previstos en el apartado anterior, en el caso de procedimientos administrativos de 

naturaleza sancionadora, los presuntos responsables tendrán los siguientes derechos: 
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Tema 9.- Ley 8/2011, de 23 de marzo, de Igualdad entre mujeres y hombres y contra la 

violencia de género en Extremadura: Disposiciones generales. Competencias, funciones, 

organización institucional, coordinación y financiación. Medidas para promover la 

igualdad de género: De la igualdad en el empleo. Conciliación de la vida laboral, familiar y 

personal. 
 

Ley 8/2011, de 23 de marzo, de Igualdad entre mujeres y hombres y contra la violencia de género en 

Extremadura. 

Vamos a seleccionar los artículos que nos solicitan de esta ley para su estudio: 

TÍTULO PRELIMINAR 

Disposiciones generales 

Artículo 1. Objeto de la ley. 

La presente ley tiene por objeto hacer efectivo el derecho de igualdad de trato y oportunidades entre mujeres y 

hombres en la Comunidad Autónoma de Extremadura, y combatir de modo integral la violencia de género, para 

avanzar hacia una sociedad extremeña más libre, justa, democrática y solidaria. A tal efecto: 

a) Establece los principios generales a los que se somete la actuación de los poderes públicos de Extremadura en 

materia de igualdad entre mujeres y hombres y en la erradicación de la violencia de género. 

b) Regula las medidas y recursos dirigidos a promover y garantizar la efectiva igualdad de oportunidades y de 

trato en todos los ámbitos de la vida. En particular, establece las acciones orientadas a favorecer la autonomía 

personal y a fortalecer la posición social, laboral, económica y política de las mujeres. 

c) Establece medidas integrales para la sensibilización, prevención y detección de la violencia de género, con la 

finalidad de erradicarla de la sociedad. También se reconocen a las mujeres que la sufren y a su núcleo familiar 

los derechos de atención, asistencia, protección y recuperación integral. 

Artículo 2. Ámbitos de aplicación. 

1. La presente ley será de aplicación en el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

2. En particular, será de aplicación a las personas físicas y jurídicas, en los términos establecidos en la presente 

ley. 

3. Igualmente, en los términos establecidos en la propia ley, será de aplicación: 

a) A la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura y sus organismos autónomos, a las empresas 

de la Junta de Extremadura, a los consorcios, fundaciones y demás entidades con personalidad jurídica propia en 

los que sea mayoritaria la representación directa de la Junta de Extremadura. 

b) A las entidades que integran la Administración Local, sus organismos autónomos, consorcios, fundaciones y 

demás entidades con personalidad jurídica propia en los que sea mayoritaria la representación directa de dichas 

entidades. 

c) A la Universidad de Extremadura. 

d) A todas las entidades que realicen actividades educativas y de formación cualquiera que sea su tipo, nivel y 

grado. 
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Tema 10.- Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público: 

Relaciones interadministrativas. Disposiciones generales, principios de actuación y 

funcionamiento del sector público. 
 

Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 

Público. 

 

Preámbulo 

TÍTULO PRELIMINAR. 

Disposiciones generales, principios de actuación y funcionamiento del sector público 

CAPÍTULO I. Disposiciones generales 

 Artículo 1. Objeto. 

 Artículo 2. Ámbito Subjetivo. 

 Artículo 3. Principios generales. 

 Artículo 4. Principios de intervención de las Administraciones Públicas para el desarrollo de una 

actividad. 

 

CAPÍTULO II. De los órganos de las Administraciones Públicas 

Sección 1.ª De los órganos administrativos 

 Artículo 5. Órganos administrativos. 

 Artículo 6. Instrucciones y órdenes de servicio. 

 Artículo 7. Órganos consultivos. 

Sección 2.ª Competencia 

 Artículo 8. Competencia. 

 Artículo 9. Delegación de competencias. 

 Artículo 10. Avocación. 

 Artículo 11. Encomiendas de gestión. 

 Artículo 12. Delegación de firma. 

 Artículo 13. Suplencia. 

 Artículo 14. Decisiones sobre competencia. 

Sección 3.ª Órganos colegiados de las distintas administraciones públicas 

Subsección 1.ª Funcionamiento 

 Artículo 15. Régimen. 

 Artículo 16. Secretario. 

 Artículo 17. Convocatorias y sesiones. 

 Artículo 18. Actas. 

Subsección 2.ª De los órganos colegiados en la Administración General del Estado 


